
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2018-00652-00 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos efectuada por el representante 

legal de la parte actora, requiérase al memorialista a fin de que en el término de 

cinco (5) días contado a partir de la notificación del presente proveído aclare la 

pretensión en el sentido de indicar si lo que en verdad solicita es la terminación 

del proceso por pago total de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, caso en el cual deberá adecuar la misma.  

 

Vencido el término señalado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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